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0BTENER LA AtrroRrzACIoN DE coNExtóx »n DRENAJE, coNFoRMr, Al- coDIGo ADMIMSTR{TIv0 DEL EsrADo DE }IExIco

PERMrso ne coxsxóx DE DRENAJE

TEX/Rf, MTYS/DOPDU/26I1 I

ARTICULO I35, F'RACCION II, DEL CODIGO FINA¡$CIERO DEL ESTADO DE MEXICO

PERMiso or co;,¡exióN DE DRENAJE 3O DIAS

x

CUANDO SoLICITE EL PERMISO PARA CoNExIÓN pg oRE¡.IAJE EN CUAL QUERA DE SUS TIPOS

SL

o Solicitud debidamente llenada y firmada por el
propietario y/o representante legal

1 Documento que acredite la personalidad del
solicitante

r Documento que acredite la propiedad o la posesión

en concepto de propietario del inmueble
. Boleta predial vigente.
o Croquis de ubicación de la conexión a realizar

. carta poder otorgado por el propietario del predio,
que faculte al solic¡tante para realizar el trámite, e
identlficación oficial del apoderado y dos testigos, (En

caso de que el propietario no pueda acudir a realizar

su trámite).
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ARTICULO 135, FRACCION
II DEL CODICO
FINANCIERO DEN- E§TADO
DE MEXICO
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HEXICO "F*|dri#,'

Tratándose de personas morales, además deberán anexar copia de la
escritura que acredite la constitución de la sociedad o asociación, así

como poder notarial del representante legal y copia de su

identificación.

SI I ART]CULO I35, FRACCION
II DEL LIBRO DECIMO
@TAVO DEL CODIGO
ADMINISTRATIV1C DEI,
ESTADODE MEXICO

NO APLICA I'{/A N/,4. NO APLICA

ENIRGAR CADA UNO DE LOS REQU]SITOS

OCHO DIAS DES]}UES DE HABER CUMPLIDO CONTODOS LOS REQUISITOS ASI COMO HABER REALIZADO EL PAGO
CORRESPONDIENIE EN LA TESORERIA MLIMCIPAL

$2337.65 (Para uso
domestico)

I44 FRACCION II INCISO A

x

TESORERIA MUNICIPAL

PAGO CON CHEQUE CERTTFTCADC'

TODOS LOSEL DEBE LASOLICIT YEZUNA^aDos,
RE§PUESTA.DE

NO APLICA

NO APLICA

I{. AYUNTAMIENTCI DE 
.TEZOYUCA

OBRAS PUBTICAS Y DESARROLLO TIRBANO

ING. ARTURO LOPEZ MALDON,qDO

AVENIDA PASCUAL LLNA 20

BARRIO LA ASCENSION TEZOYVCA

56000 DE LLINES A VIEFLNES DE 09100 A l7:00 HltS

NiA s949344193 N/A
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NO APLICA

NO APLICA

N/ANO APLICA

NO APLICANO A]'LICA

NIA NO APLICA

N/lT NO APLICANO APLIC4

NO APLICA

rNroRMACróN ¿,nrcroml

¿Cómo se debe de realizar una conexión de drenaje?

De acuerdo ¡ la autorización que se les otorgue, se les da las indicaciones para que puedan realiz¡r sus

trabajos de conexión.
RESPUESTA:

¿Qué incluye la autorización de conexión de drenaje?

§olo la conexión a la red de drenaie, los trabajos de materiales y meno de obra lor tiene que
solventar el ¡olicitante.

RESPUESTA:

¿Cuánto tiempo dura la Autorización?

RESPUESTA: 30 dlas naturales,
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